
Procedimiento de control regular

La Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia

El informe anual de la Comisión de Expertos, que generalmente se adop-

ta en diciembre, se presenta a la siguiente Conferencia Internacional del

Trabajo, en el mes de junio, donde es examinado por la Comisión de

Aplicación de Normas de la Conferencia. Esta Comisión, que es perma-

nente, está compuesta por delegados de los gobiernos, de los empleado-

res y de los trabajadores. Examina el Informe en un marco tripartito y

selecciona del mismo diversas observaciones que serán objeto de debate.

Los gobiernos mencionados en estos comentarios son invitados a res-

ponder ante la Comisión de la Conferencia y a comunicar información

sobre la situación en bajo examen. En muchos casos, la Comisión de la

Conferencia adopta conclusiones, recomendando a los gobiernos que

adopten medidas específicas para solucionar un problema o que acepten

misiones o asistencia técnica a la OIT. Las discusiones y las conclusiones

sobre las situaciones examinadas por la Comisión de la Conferencia se

publican en su informe. Las situaciones especialmente preocupantes se

destacan en párrafos especiales de su Informe General. 
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LOS GOBIERNOS 
PRESENTAN INFORMES
SOBRE CONVENIOS 
RATIFICADOS. LOS
EMPLEADOTES 
Y TRABAJADORES
PUEDEN HACER
COMENTARIOS AL
RESPECTO

LA COMISIÓN 
DE EXPERTOS
EXAMINA LOS
INFORMES, LOS
COMENTARIOS Y
LOS DOCUMENTOS
RELACIONADOS

LA COMISIÓN DE
EXPERTOS PUBLICA
UNA OBSERVACIÓN
EN SU INFORME
ANUAL

LA COMISIÓN DE
EXPERTOS ENVÍA
UNA SOLICITUD
DIRECTA AL
GOBIERNO Y A LAS
ORGANIZACIONES
DE EMPLEADOTES 
Y TRABAJADORES

LA CONFERENCIA
DISCUTE Y ADOPTA 
EL INFORME DE 
LA COMISIÓN DE LA
CONFERENCIA EN
SESIÓN PLENARIA

LA COMISIÓN
TRIPARTITA DE 

LA CONFERENCIA DIS-
CUTE EL INFORME Y 

UNA SELECCIÓN 
DE OBSERVACIONES
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